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Señor 

WILSON DANIEL MONGE LEON 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de Socios de la Compañía 

ISRAELMAR S.A., celebrada el día de hoy 22 de Enero de 2018, tuvo el 

acierto de designarlo a usted, PRESIDENTE de la misma, por un período de 
2 CINCO AÑOS, de acuerdo con lo establecido en el Artículo Vigésimo Primero 

de sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, sus atribuciones constan en el Articulo Vigésimo 
Segundo de los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía ISRAELMAR S.A. se constituyó mediante Escritura Pública, 
> celebrada ante el señor Notario Público Segundo del Cantón Santa Rosa, Dr. 
, José Félix García Davila, el día 27 de Agosto del año 2012, debidamente inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Santa Rosa, el día 18 de Septiembre del Año 

2012. 

¿ Muy atentamente. 

  

Mi A ! 

Ola) 

Sra. ny Karina León Herrera 
C.C. 070300315-2 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ISRAELMAR S.A., 
para el cual he sido designado. Santa Rosa a, 22 de Enero de 2018. 

     
WILSON DAN 

C.Cc.0 210825 
PRESIDENTE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

Número de Repertorio: 14 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 24-ene-2018 
  
  
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) 

1 - Con fecha tremta de enero de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
MERCANTILES No. 7 celebrado entre: ((MONGE LEON WILSON DANIEL en calidad de PRESIDENTE], [ISRAELMAR S. 
A. en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No, Ficha Actos 

ISRAELMAR S A 0791760305001 18 NOMBRAMIENTO 

Santa Rosa, martes 30 de enero de 2 018 

Impreso alas 16.03 56 

Elaborado por Manuel Pereira 
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Guayas entre Jose Maria Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108


